
BOJA núm. 92Sevilla, 11 de agosto 2001 Página núm. 13.791

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 11 de julio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2149/1992 y de la
sentencia dictada en el recurso de casación
núm. 1973/1995, interpuestos por doña María
Morenes Mariategui.

En el recurso contencioso-administrativo número
2149/1992, interpuesto por Doña María Morenes Mariategui,
contra Resolución de 2 de marzo de 1992 de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, que deses-
timó el recurso de alzada interpuesto por doña María Morenes
Mariategui, con domicilio en Madrid, C/ Almagro, núm. 28,
6.º, contra Resolución de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas de fecha 13 de septiembre de 1991, con-
firmando la misma en todos sus términos, se ha dictado sen-
tencia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con fecha 4
de noviembre de 1994, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña María
Morenes Mariategui contra la Resolución de 2 de marzo de
1992, dictada por el Consejero de Hacienda de la Junta de
Andalucía, por la que se desestima el recurso de alzada inter-
puesto por la actora contra Resolución de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas de dicha Consejería, de fecha
13 de septiembre de 1991, en la que se denegó la petición
de declaración de caducidad de la concesión de explotación
minera Manzorro núm. 12.395. Sin costas.»

En el recurso de casación núm. 1973/1995, tramitado
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera,
del Tribunal Supremo, a instancia de doña María Morenes
Mariategui, se ha dictado Sentencia con fecha 9 de abril de
dos mil uno, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que declaramos no haber lugar y, por lo tanto,
Deses t imamos e l p resen te recu rso de casac ión
núm. 1973/1995, interpuesto por doña María Morenes Maria-
tegui contra la sentencia de fecha 4 de noviembre de 1994,
dictada por la Sección Tercera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con sede en Sevilla, en el recurso núm. 2.149/1992,
con condena a la parte actora en las costas del mismo.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º 5.ª de la
Orden de 3 de octubre de 2000, de delegación de compe-
tencias, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118
de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus
propios términos de la expresada sentencia, así como su publi-
cación en el BOJA.

Sevilla, 11 de julio de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 13 de julio de 2001, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2307/98, interpuesto por
Sección Sindical de UGT de Verificaciones Industriales
de Andalucía, SA.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 2307/98,
interpuesto por Sección Sindical de UGT de Verificaciones
Industriales de Andalucía, S.A., contra Resolución de 28 de

julio de 1998 de la Consejería de Trabajo e Industria de la
Junta de Andalucía, por la que se autorizó a la empresa Ins-
pecciones Técnicas Asociadas del Sur, S.A. (ITASA) la ins-
talación con carácter provisional de una estación ITV en Cádiz
con dotación máxima de dos líneas de inspección, se ha dic-
tado Sentencia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
Sección Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, con fecha 18 de diciembre de 2000, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos inadmitir el recurso interpuesto
por la Sección Sindical de UGT (Unión General de Traba-
jadores) de los trabajadores de la empresa pública Verifica-
ciones Industriales de Andalucía S.A. (VEIASA), representada
y defendida por el Letrado Sr. Meneses Herrán contra Reso-
lución de 28 de julio de 1998 de la Consejería de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía por falta de legitimación
activa de los demandantes. No hacemos pronunciamiento
sobre costas.»

Mediante Providencia de fecha 29 de junio de 2001 se
declara firme la sentencia anterior acordándose que se lleve
a puro y debido efecto lo resuelto.

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º 5.ª de la
Orden de 3 de octubre de 2000, de delegación de compe-
tencias, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118
de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus
propios términos de la expresada sentencia, así como su publi-
cación en el BOJA.

Sevilla, 13 de julio de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 17 de julio de 2001, por la que se
declaran aptos los aspirantes que han superado la
prueba de aptitud para la habilitación del ejercicio pro-
fesional como Protésico Dental.

Por Orden de 19 de abril de 2001 (BOJA núm. 54, de
12 de mayo) se convocó prueba de aptitud correspondiente
al año 2001 para la habilitación del ejercicio profesional como
Protésico Dental, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 17 de Decreto 211/1999, de 5 de octubre, por el que
se regulan los procedimientos del ejercicio profesional de deter-
minadas profesiones del sector sanitario.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos establecidos, y en cumplimiento de lo determi-
nado en la base 9 de la Orden de convocatoria de la prueba
de 19 de abril de 2001, y en uso de las atribuciones que
tengo conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo (BOJA núm. 65, de 6 de junio),
por el que se establece la estructura orgánica básica de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y el
artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, en su virtud

D I S P O N G O

Primero. Declaración de aptos.
Vista la relación correspondiente al año 2001, propuesta

por el Tribunal encargado de la prueba, se procede a su apro-
bación, declarando como aptos a los aspirantes que habiendo
superado la prueba se relacionan en el Anexo de la presente
Orden.
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Segundo. Diplomas.
Los diplomas acreditativos de estar habilitados para el

ejercicio profesional como Protésico Dental podrán recogerse
a partir del día 1 de octubre próximo en las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud de las distintas pro-
vincias, salvo en Sevilla, que se entregarán en los Servicios
Centrales de la Consejería de Salud.

Tercero. Recursos.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición, de acuerdo con los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, sin que puedan simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 17 de julio de 2001

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

ORDEN de 17 de julio de 2001, por la que se
declaran aptos los aspirantes que han superado la
prueba de aptitud para la habilitación del ejercicio pro-
fesional como Higienista Dental.

Por orden de 19 de abril de 2001 (BOJA núm. 54 de
12 de mayo) se convocó prueba de aptitud correspondiente
al año 2001 para la habilitación del ejercicio profesional como
Higienista Dental, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 17 de Decreto 211/1999, de 5 de octubre, por el que
se regulan los procedimientos del ejercicio profesional de deter-
minadas profesiones del sector sanitario.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos establecidos, y en cumplimiento de lo determi-
nado en la base 9 de la Orden de convocatoria de la prueba
de 19 de abril de 2001, y en uso de las atribuciones que
tengo conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo (BOJA núm. 65, de 6 de junio),
por el que se establece la estructura orgánica básica de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y el
artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, en su virtud

D I S P O N G O

Primero. Declaración de aptos.
Vista la relación correspondiente al año 2001, propuesta

por el Tribunal encargado de la prueba, se procede a su apro-
bación, declarando como aptos a los aspirantes que habiendo
superado la prueba se relacionan en el Anexo de la presente
Orden.

Segundo. Diplomas.
Los diplomas acreditativos de estar habilitados para el

ejercicio profesional como Higienista Dental podrán recogerse
a partir del día 1 de octubre próximo en las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud de las distintas pro-
vincias, salvo en Sevilla, que se entregarán en los Servicios
Centrales de la Consejería de Salud.

Tercero. Recursos.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición, de acuerdo con los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, sin que puedan simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 17 de julio de 2001

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

A N E X O


